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VISTOS: 
 
Las Cartas s/n del 10 de noviembre de 2021 (Expediente N° 2021-0046445) y 12 de 
noviembre de 2021 (Expediente N° 2021-0046953), emitidas por la señora Lita Aimé 
Verastegui Soto, ex Jefa de la Unidad de Recursos Humanos del Programa Nacional de 
Asistencia Solidaria “Pensión 65”; el Informe N° D000251-2021-PENSION65-URH, de la 
Unidad de Recursos Humanos; y el Informe N° D000581-2021-PENSION65-UAJ, de la 
Unidad de Asesoría Jurídica; y 
 
CONSIDERANDO: 
  
Que, mediante Decreto Supremo N° 081-2011-PCM, de fecha 19 de octubre de 2011, y 
sus modificatorias, se crea el Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65” 
con la finalidad de brindar protección social a los adultos mayores de 65 años, que viven 
en situación de vulnerabilidad, entregándoles una subvención monetaria que les permita 
incrementar su bienestar; y mejorar sus mecanismos de acceso a los servicios públicos 
que brinda el Estado; 
 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 273-2017-MIDIS, se aprobó el Manual de 
Operaciones del Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”, 
estableciéndose en su artículo 9° literal i) como una de las facultades de la Dirección 
Ejecutiva: emitir Resoluciones de Dirección Ejecutiva en asuntos de su competencia; 
 
Que, mediante Decreto Legislativo N° 1023, se crea la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil - SERVIR, como Organismo Técnico Especializado, rector del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, el mismo que comprende el conjunto 
de normas, principios, recursos, métodos, procedimientos y técnicas utilizados por las 
entidades del sector público en la gestión de los recursos humanos; 
 
Que, mediante Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, se establece un régimen único y 
exclusivo para las personas que prestan servicios en las entidades públicas del Estado, 
así como para aquellas personas que están encargadas de su gestión, del ejercicio de 
sus potestades y de la prestación de servicios a cargo de estas; 
 
Que, el literal l) del artículo 35 de la Ley antes mencionada, señala que el servidor civil 
tiene derecho a contar con la defensa y asesoría legal, asesoría contable, económica o 
afín, con cargo a los recursos de la entidad para su defensa en procesos judiciales, 
administrativos, constitucionales, arbitrales, investigaciones congresales y policiales, ya 
sea por omisiones, actos o decisiones adoptadas o ejecutadas en el ejercicio de sus 
funciones, inclusive como consecuencia de encargos, aun cuando al momento de 
iniciarse el proceso hubiere concluido la vinculación con la entidad. Si al finalizar el 
proceso se demostrara responsabilidad, el beneficiario debe reembolsar el costo del 
asesoramiento y la defensa especializados; 
 
Que, la Segunda Disposición Complementaria Final de la referida Ley, indica que las 
entidades públicas deben otorgar la defensa y asesorías, a que se refiere el dispositivo 
citado previamente, a los servidores civiles que ejerzan o hayan ejercido funciones y 
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resuelto actos administrativos o actos de administración interna bajo criterios de gestión 
en su oportunidad; 
 
Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 284-2015-SERVIR-PE, y sus 
modificatorias, se formalizó la aprobación de la Directiva N° 004-2015-SERVIR/GPGSC 
“Reglas para acceder al beneficio de defensa y asesoría de los servidores y ex servidores 
civiles”, la misma que en su numeral 6.1, señala como requisito de procedibilidad, que el 
servidor o ex servidor civil se encuentre en calidad de denunciado, investigado, 
procesado, imputado, demandado, testigo, tercero civilmente responsable o para la 
actuación de alguna prueba, dentro de alguno de los procesos, investigaciones o 
procedimientos previos, por hechos relacionados a una omisión, acción o decisión 
realizada en el ejercicio regular de funciones o actividades o bajo criterios de gestión en 
su oportunidad, derivadas del ejercicio de la función pública; 
 
Que, el numeral 6.3 de la referida directiva, indica como requisitos de admisibilidad de la 
solicitud de defensa y asesoría, que el solicitante debe presentar ante la oficina de trámite 
documentario de la entidad: i) solicitud dirigida al Titular de la entidad, con carácter de 
declaración jurada, ii) compromiso de reembolso por medio del cual el solicitante se 
compromete a devolver el costo de asesoramiento y de la defensa, si al finalizar el 
proceso se demuestra su responsabilidad, iii) propuesta de servicio de defensa o 
asesoría y iv) compromiso de devolver a la entidad los costos y las costas determinados 
a su favor; 
 
Que, el sub numeral 6.4.3 de la directiva precitada, indica que de considerarse 
procedente la solicitud de otorgamiento del beneficio de defensa y asesoría, este se 
formalizará mediante resolución del Titular de la entidad; asimismo, una vez aprobada la 
solicitud, la Oficina de Administración o la que haga sus veces, dentro de los tres (03) 
días hábiles siguientes a la notificación de la resolución que aprueba el otorgamiento del 
beneficio, realiza el requerimiento respectivo para la contratación del servicio, en 
coordinación con las áreas competentes de la entidad sobre la materia que genera la 
solicitud, sujetándose a los procedimientos previstos en la Ley de Contrataciones del 
Estado, sus normas complementarias, reglamentarias y/o sustitutorias, conforme a lo 
dispuesto en el sub numeral 6.4.4 de la misma directiva; 
 
Que, asimismo, el Informe Técnico N° 684-2018-SERVIR/GPGSC emitido por la 
Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil de la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil, señala “(…) 2.13 De las normas citadas, se desprende que las gestiones para el 
financiamiento de la contratación de los servicios de defensa y asesoría, recaen en la 
Oficina General de Administración o quien haga sus veces, siendo la misma responsable 
de prever y garantizar el presupuesto correspondiente, para efectos de dar cumplimiento 
a lo establecido en el literal 1) del artículo 352 de la LSC y, por ende, velar por el 
adecuado ejercicio del derecho a la defensa legal de los servidores y ex servidores. Cabe 
acotar que la Directiva no ha previsto topes de costos para la contratación de los servicios 
de los profesionales que ejercerán la defensa de los beneficiarios, indistintamente de si 
fueron propuestos por estos o si fueron seleccionados por la propia entidad. De esa 
manera y en concordancia con lo señalado en el numeral 2.9 del presente informe, para 
el caso de la asignación de un defensor o asesor específico, teniendo en cuenta que 
dicha solicitud tiene la condición de propuesta y no resulta vinculante para la entidad, es 
evidente que corresponderá a esta última la verificación de la posibilidad de contratación 
de dicho profesional, considerando las razones expuestas por el solicitante y el 
presupuesto con el que cuenta la entidad (…)”;       
 
Que, mediante Cartas s/n del 10 de noviembre de 2021 (Expediente N° 2021-0046445) 
y 12 de noviembre de 2021 (Expediente N° 2021-0046953), la señora Lita Aimé 
Verastegui Soto, en calidad de ex Jefa de la Unidad de Recursos Humanos del Programa 
Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”, solicita se le brinde el servicio de defensa 
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legal y asesoría por haber sido incluido en la investigación penal ante el Tercer Despacho 
de la Segunda Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios, Carpeta Fiscal N° 506015506-2021-292-0, por la presunta comisión del 
delito contra la administración pública, en la modalidad de negociación incompatible o 
aprovechamiento indebido de cargo, en agravio del Estado (Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social – MIDIS / Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”);  
 
Que, mediante Informe N° D000251-2021-PENSION65-URH, la Unidad de Recursos 
Humanos, informó que la señora Lita Aimé Verastegui Soto prestó servicios en el 
Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”, desempeñando el cargo de Jefa 
de la Unidad de Recursos Humanos, durante el periodo comprendido entre el 01 de abril 
de 2020 al 23 de septiembre de 2020;  
 
Que, mediante Informe N° D000581-2021-PENSION65-UAJ, la Unidad de Asesoría 
Jurídica concluyó que los hechos materia de la investigación penal ante el Tercer 
Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios, Carpeta Fiscal N° 506015506-2021-292-0, contra la señora 
Lita Aimé Verastegui Soto fueron efectuados en su calidad de ex Jefa de la Unidad de 
Recursos Humanos del Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”, 
indicando además, que se cumple con los requisitos admisibilidad y procedibilidad 
establecidos Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 284-2015-SERVIR-PE y sus 
modificatorias; 
 
De conformidad con lo dispuesto en Decreto Legislativo N° 1023, que crea la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil – SERVIR; la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil;  el Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM y modificatorias, que aprueba el Reglamento General de la 
Ley del Servicio Civil; la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 284-2015-SERVIR-PE, 
y sus modificatorias; el Decreto Supremo N° 081-2011-PCM, y modificatorias, por el cual 
se crea el Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65” y la Resolución 
Ministerial N° 273-2017-MIDIS que aprueba su Manual de Operaciones y contando con 
el visto de la Unidad de Asesoría Jurídica; 
  
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Conceder el beneficio de defensa y asesoría legal a la ex servidora del 
Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”, Lita Aimé Verastegui Soto, en 
la investigación penal que se le sigue en el Tercer Despacho de la Segunda Fiscalía 
Provincial Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios, por la 
presunta comisión del delito contra la administración pública, en la modalidad de 
negociación incompatible o aprovechamiento indebido de cargo, en agravio del Estado 
(Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social – MIDIS / Programa Nacional de Asistencia 
Solidaria “Pensión 65”), el mismo que se extenderá hasta el fin de la etapa intermedia. 
 
Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Administración adopte las acciones pertinentes 
para la contratación y ejecución de los gastos respectivos en virtud de la defensa legal 
concedida en el artículo que antecede, conforme al marco de sus competencias, la 
normatividad de la materia y a los fundamentos expuestos en los considerandos del 
presente acto resolutivo. 
 
Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Administración realice el seguimiento respectivo 
en razón a los productos que se presenten en la defensa legal, y de corresponder adopte 
las acciones que correspondan para hacer efectivo el reembolso del monto que se 
otorgue por la defensa legal y la devolución de costos y costas que se determinen. 
 
Artículo 4.- Disponer que la Unidad de Administración notifique la presente resolución a 
la ex servidora Lita Aimé Verastegui Soto. 
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Artículo 5.- Dispóngase que la Unidad de Comunicación e Imagen del Programa 
Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”, en el plazo máximo de 2 días hábiles de 
emitido el presente acto resolutivo, efectúe su publicación en el portal institucional y el 
portal de transparencia estándar del Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 
65”: www.pension65.gob.pe.           
 
Regístrese y comuníquese. 
 
 

Firmado digitalmente por: 
 

Mabel Gálvez Gálvez 
Directora Ejecutiva 

Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.pension65.gob.pe/

		2021-11-17T15:54:32-0500
	QUEVEDO CHONG Jose Gabriel FAU 20547960051 hard
	Doy V° B°


		2021-11-17T15:55:28-0500
	QUEVEDO CHONG Jose Gabriel FAU 20547960051 hard
	Doy V° B°


		RESOLUCION DIRECTORAL N°   D000365-2021-PENSION65-DE
	2021-11-18T01:19:02-0500
	San Isidro
	GALVEZ GALVEZ Mabel FAU 20547960051 hard
	Soy el autor del documento




